
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

PRESENTE 

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ Y VÍCTOR ANTONIO 

CORRALES BURGUEÑO, la primera, Diputada del Partido Sinaloense de esta LXIII 

Legislatura, y el último, ciudadano sinaloense; en ejercicio de las facultades que nos 

confieren el artículo 45, fracciones 1 y V de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, y los artículos 18 fracción 1, 135 y 136 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar ante esta Soberanía la siguiente: 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos 

de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Si na loa 

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO 

l. En atención a lo mandatado por el artículo 45 Fracciones 1 y V de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los diputados en la entidad y los 

ciudadanos sinaloenses, estamos legitimados para presentar iniciativas de ley, con 

tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

11. Es función de esta Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el orden 

jurídico para el estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos 

presentando formalmente con este documento; y 



111. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a armonizar reformas y 

adiciones a diversos artículos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Sinaloa, derivados de los Decretos expedidos por el 

Congreso de la Unión de reformas y adiciones a la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, para consolidar los derechos de la infancia y 

regular con nuevas disposiciones jurídicas que los protegen en materia de adopción. 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Se entiende por niño o niña aquella persona que aún no ha alcanzado un grado de 

madurez suficiente para tener autonomía. Por otra parte en el Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos, la Convención sobre los Derechos del Niño, en vigor 

desde el 3 de septiembre de 1990, señala que "se entiende por niño todo ser 

humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 

aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad". 

Las niñas, niños y adolescentes del Estado representan una parte fundamental 

dentro de la sociedad, lo que motiva a dotarles de herramientas que permitan 

mejorar sus condiciones de vida para lograr su desarrollo pleno e integral, mediante 

la participación y responsabilidad de todos; es decir, desde sus padres en ejercicio 

de la patria potestad, así como quienes ejercen su tutela o guarda y custodia; los 

diversos entes educativos o recreativos que se dedican al cuidado y atención de los 

mismos y en sí las autoridades estatales y municipales quienes tienen la obligación 

de garantizar sus derechos humanos. 
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En razón de lo anterior, se considera como una de las premisas fundamentales del 

Estado el garantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes, tomando como principio rector el interés superior 

de la niñez, así como los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad ; no discriminación; el derecho a la vida, la 

supervivencia y el desarrollo; la participación; la interculturalidad; la 

corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades, y la 

transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 

económicas y culturales. 

En ese sentido, en esta iniciativa propuesta por el PAS tiene por objeto armonizar 

la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa , con 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se busca 

garantizar el interés superior de la niñez, cuyo fundamento Constitucional se 

encuentra consagrado en el artículo 4to, párrafo noveno de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que entre otros, prevé que todas las decisiones 

y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con dicho principio, garantizando de 

manera plena sus derechos. 

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Puesto que se considera que dentro del proceso evolutivo de los derechos humanos 

que se ha venido realizado, el reconocimiento como titulares de derechos a niñas, 

niños y adolescentes representa un paso gradual hacia una determinación o 

concreción como sujetos titulares de derechos; es decir, se valora necesario 

otorgarles una vinculación de sus derechos, siendo una respuesta a problemas 
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concretos derivados de su condición social, cultural o física. Es decir, los niños, las 

niñas y los adolescentes, al igual que el resto de las personas, son destinatarios de 

todos los derechos humanos, por lo que en ese proceso de vinculación de los 

derechos a sus titulares, se hace evidente la necesidad de reconocer a la niñez 

como un grupo vulnerable que requiere para su debida protección de normas 

específicas que de manera general tiendan al reconocimiento, promoción y amparo 

de sus derechos. 

En el ámbito internacional los derechos de la infancia, tienen su máxima expresión 

con la adopción de la Convención de los Derechos del Niño de 1989, donde de 

manera sistematizada y con órganos de vigilancia se proclaman los derechos 

fundamentales de la niñez. 

La citada Convención fue aprobada por la Cámara de Senadores del H. Congreso 

de la Unión, el día 19 del mes de junio del año de 1990, según Decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día treinta y uno del mes de julio del mismo 

año. En consecuencia, el Estado Mexicano se encuentra obl igado a su 

cumplimiento, ésta constituye la norma filosófica, jurídica y política universal más 

rascendental e innovadora para el reconocimiento y el ejercicio pleno de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Asimismo, es de valorar como el principio guía y rector el"lnterés Superior del Niño", 

dando cumplimiento a lo contenido en el artículo 3 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, que determina para todas las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial de atender el interés superior del niño. 

Esto es, todas las medidas respecto de niñas, niños y adolescentes deben estar 

basadas en la consideración del interés superior del mismo, correspondiendo al 
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Estado asegurar una adecuada protección y cuidado, cuando los padres, madres u 

otras personas responsables, no tienen capacidad para hacerlo. 

Tomando en cuenta lo anterior, el PAS presenta esta iniciativa con la finalidad de 

reformar la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Sinaloa, a efecto de armonizarla a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, la cual fue reformada los pasados días tres y cuatro del mes de 

Junio, mediante un par de Decretos del H. Congreso de la Unión. 

En esta reforma a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Sinaloa, se busca que el derecho a la paz sea reconocido como un derecho 

fundamental de los menores en el Estado, al mismo tiempo que las autoridades 

estatales y municipales, así como la Procuraduría de Protección, establezcan 

políticas de fortalecimiento familiar, para evitar la separación de niñas, niños y 

adolescentes de su entorno familiar y para que, en su caso, sean atendidos a través 

de las medidas especiales de protección que dispone el artículo 23. 

Al mismo tiempo tiene como objeto, que las autoridades administrativas y 

jurisdiccionales del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

dispondrán lo conducente a efecto de que niñas, niños y adolescentes vean 

restituido su derecho a vivir en familia y su derecho a recibir formación y protección 

de quien ejerce la patria potestad, la tutela, guarda o custodia, interpretando de 

manera sistemática y funcional la normatividad correspondiente, conforme al 

principio del interés superior de la niñez. 

A su vez, también se reforman diversos artículos referentes al tema de la adopción, 

como por ejemplo se busca que los certificados de idoneidad, primer requisito 

imprescindible para comenzar un proceso de adopción , tanto nacional como 

internacional, los cuales son documentos en el que la autoridad competente 
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considera que eres apto para la adopción de un niño o un grupo de niños de unas 

características determinadas, puedan ser expedidos, previa valoración técnica, por 

el Sistema Estatal DIF, los Sistemas de los Municipios o la Procuraduría de 

Protección, y serán válidos para iniciar el proceso de adopción en la Entidad, 

independientemente de dónde hayan sido expedidos. 

También se busca reformar para que el proceso administrativo y jurisdiccional de 

adopción, pueda realizarse en cualquier Municipio, con independencia de la 

ubicación física de la niña, niño o adolescente susceptible de ser adoptado. Las 

autoridades competentes deberán tener en consideración el interés superior de la 

niñez al determinar la opción que sea más adecuada para restituirle su derecho a 

vivir en familia. 

Así mismo se busca que la entidad, a través del Poder Judicial, garantice que los 

procedimientos de adopción se lleven de conformidad con la ley, cuidando que 

cuando se trate de la adopción de personas menores de edad, éstos sean 

integrados a personas o familias, manteniendo igual o mejor calidad y condición de 

vida de su procedencia. 

Para una mejor explicación de la iniciativa, dejamos a su consideración el siguiente 

cuadro comparativo en el cual explica de una manera detallada lo antes expuesto: 

Cuadro Comparativo 
Ley General de los Ley de los Derechos de Niñas, Niños Iniciativa de reformas y 
Derechos de Niñas, Niños y y Adolescentes del Estado de adiciones a la Ley de los 
Adolescentes. Sinaloa. Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de 
Sinaloa. 

Artículo 5. Son niñas y niños Artículo 2. Son niñas y niños los Artículo 2. Son niñas y niños los 
los menores de doce años, y menores de doce años, y adolescentes menores de doce años, y 
adolescentes las personas las personas de entre doce años adolescentes las personas de 
de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años entre doce años cumplidos y 
cumplidos y menos de de edad. menos de dieciocho años de edad. 
dieciocho años de edad. Para Cuando exista la duda de si se trata de Para efectos de los tratados 
efectos de los tratados una persona mayor de dieciocho años internacionales .'1 la mayoría de 

6 



internacionales y la mayoría 
de edad, son niños los 
menores de dieciocho años 
de edad. 
Cuando exista la duda de si 
se trata de una persona 
mayor de dieciocho años de 
edad, se presumirá que es 
adolescente. Cuando exista 
la duda de si se trata de una 
persona mayor o menor de 
doce años, se presumirá que 
es niña o niño. 
Artículo 6. Para efectos del 
artículo 2 de esta Ley, son 
principios rectores, los 
siguientes: 
l. El interés superior de la 
niñez; 
11. La universalidad, 
interdependencia, 
indivisibilidad, progresividad 
e integralidad de los 
derechos de niñas, niños y 
adolescentes, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 1 o. 
y 4o. de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos así como 
en los tratados 
internacionales; 
111. La igualdad sustantiva; 
IV. La no discriminación; 
V. La inclusión; 
VI. El derecho a la vida, a la 
supervivencia y al desarrollo; 
VIl. La participación; 
VIII. La interculturalidad; 
IX. La corresponsabilidad de 
los miembros de la familia , la 
sociedad y las autoridades; 
X. La transversalidad en la 
legislación, políticas 
públicas, actividades 
administrativas, económicas 
y culturales; 
XI. La autonomía progresiva; 
XII. El principio pro persona; 
XIII. El acceso a una vida 
libre de violencia; 
XIV. La accesibilidad, y 
XV. El derecho al adecuado 
desarrollo evolutivo de la 
personalidad. 
Artículo 2. Para garantizar la 
protección de los derechos 
de niñas, niños y 

de edad, se presumirá que es 
adolescente. Cuando exista la duda de 
si se trata de una persona mayor o 
menor de doce años, se presumirá que 
es niña o niño. 

Artículo 4. Son principios rectores de 
esta Ley los siguientes: 
l. El interés superior de la niñez; 
11. La universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad, progresividad e 
integralidad; 
l. La igualdad sustantiva; 
11. La no discriminación; 
111 . La inclusión; 
VI. El derecho a la vida, a la 
supervivencia y al desarrollo; 
IV. La participación; 
V. La interculturalidad; 
IX. La corresponsabilidad de los 
miembros de la familia, la sociedad y las 
autoridades; 
X. La transversalidad en la legislación, 
políticas públicas, actividades 
administrativas, económicas y 
culturales; 
XI. La autonomía progresiva; 
XII. El principio pro persona; 
XIII. El acceso a una vida libre de 
violencia; y 
XIV. La accesibilidad. 

Artículo 5. Para garantizar la protección 
de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, las autoridades estatales 

edad, son niños los menores de 
dieciocho años de edad. 

Artículo 4 .... 
l. a V .... 
VI. El derecho a la vida, a la paz, a 
la supervivencia y al desarrollo; 
VIl. a XII. ... 
XIII. El acceso a una vida libre de 
violencia; 
XIV. La accesibilidad; y 
XV. El derecho al 
desarrollo evolutivo 
personalidad. 

Artículo 5 .... 
l. a 111. ... 

adecuado 
de la 
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adolescentes, las 
autoridades realizarán las 
acciones y tomarán medidas, 
de conformidad con los 
principios establecidos en la 
presente Ley. Para tal efecto, 
deberán: 
l. Garantizar un enfoque 
integral , transversal y con 
perspectiva de derechos 
humanos en el diseño y la 
instrumentación de políticas y 
programas de gobierno; 
11. Promover la participación, 
tomar en cuenta la opinión y 
considerar los aspectos 
culturales, éticos, afectivos, 
educativos y de salud de 
niñas, niños y adolescentes, 
en todos aquellos asuntos de 
su incumbencia, de acuerdo 
a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y 
madurez, y 
111. Establecer mecanismos 
transparentes de 
seguimiento y evaluación de 
la implementación de 
políticas, programas 
gubernamentales, legislación 
y compromisos derivados de 
tratados internacionales en la 
materia. 
El interés superior de la niñez 
deberá ser considerado de 
manera primordial en la toma 
de decisiones sobre una 
cuestión debatida que 
involucre niñas, niños y 
adolescentes. Cuando se 
presenten diferentes 
interpretaciones, se atenderá 
a lo establecido en la 
Constitución y en los tratados 
internacionales de que 
México forma parte. 

Artículo 16. Niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho 
a la paz, a no ser privados de 
la vida en ninguna 
circunstancia, ni ser 
utilizados en conflictos 
armados o violentos. 

y municipales realizarán las acciones y 
tomarán medidas de conformidad con 
los principios establecidos en la 
presente Ley. Para lo cual deberán: 
l. Garantizar el ejercicio, respeto, 
protección y promoción de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, así 
como un enfoque integral, transversal y 
con perspectiva de derechos humanos 
en el diseño y la instrumentación de 
políticas y programas de gobierno; 
11 . Promover la participación, tomar en 
cuenta la opinión y considerar los 
aspectos culturales, éticos, afectivos, 
educativos y de salud de niñas, niños y 
adolescentes, en todos aquellos 
asuntos de su incumbencia, de acuerdo 
a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez; y 
111. Establecer mecanismos 
transparentes de seguimiento y 
evaluación de la implementación de 
políticas, programas gubernamentales, 
legislación y compromisos derivados de 
Tratados Internacionales en la materia. 
El interés superior de la niñez deberá 
ser considerado de manera primordial 
en la toma de decisiones sobre una 
cuestión debatida que involucre niñas, 
niños y adolescentes. Cuando se 
presenten diferentes interpretaciones, 
se elegirá la que satisfaga de manera 
más efectiva este principio rector. 
Cuando se tome una decisión que 
afecte a niñas, niños o adolescentes, en 
lo individual o colectivo, se deberán 
evaluar y ponderar las posibles 
repercusiones a fin de salvaguardar su 
interés superior y sus garantías 
procesales. 

Artículo 12. Niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a que se 
les preserve la vida, a no ser privados 
de ésta bajo ninguna circunstancia, a la 
supervivencia, al desarrollo y a no ser 
utilizados en conflictos armados o 
violentos. 
Éstos deberán disfrutar de una vida 

_Qiena en condiciones acordes a su 

El interés superior de la niñez 
deberá ser considerado de manera 
primordial en la toma de 
decisiones sobre una cuestión 
debatida que involucre niñas, 
niños y adolescentes. Cuando se 
presenten diferentes 
interpretaciones, se atenderá a lo 
establecido en la Constitución y en 
los tratados internacionales de que 
México forma parte. 

Artículo 12. Niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a la 
paz, a no ser privados de ésta bajo 
ninguna circunstancia, a la 
supervivencia, al desarrollo y a no 
ser utilizados en conflictos 
armados o violentos. 
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Artículo 19. Niñas, niños y 
adolescentes, en términos de 
la legislación civil aplicable, 
desde su nacimiento, tienen 
derecho a: 
l. Contar con nombre y los 
apellidos que les 
correspondan, así como a ser 
inscritos en el Registro Civil 
respectivo de forma 
inmediata y gratuita, y a que 
se les expida en forma ágil y 
sin costo la primer copia 
certificada del acta 
correspondiente, en los 
términos de las disposiciones 
aplicables; 
11. Contar con 
nacionalidad, de conformidad 
con lo dispuesto en la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 
los tratados internacionales; 
111. Conocer su filiación 
y su origen, en la medida de 
lo posible y siempre que ello 
sea acorde con el interés 
superior de la niñez, y 
IV. Preservar su identidad, 
incluidos el nombre, la 
nacionalidad y su 
pertenencia cultural, así 
como sus relaciones 
familiares. 
Las autoridades federales, de 
las entidades federativas, 
municipales y de las 
demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán 
colaborar en la búsqueda, 
localización y obtención de la 
información necesaria para 
acreditar o restablecer la 
identidad de niñas, niños y 
adolescentes. 
Las Procuradurías de 
Protección, en el ámbito de 
sus respectivas 
competencias, orientarán a 
las autoridades que 
correspondan para que den 
debido cumplimiento al 
presente artículo. 

dignidad y en condiciones que 
garanticen su desarrollo integral. 
Artículo 19. Niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a vivir en 
familia. La falta de recursos no podrá 
considerarse motivo suficiente para 
separarlo de su familia de origen o de 
los familiares con los que convivan, ni 
causa para la pérdida de la patria 
potestad. 

No podrán ser separados de las 
personas que ejerzan la patria potestad 
o de sus tutores, y en términos de las 
disposiciones aplicables, de las 
personas que los tengan bajo su guarda 
y custodia, salvo que medie orden de 
autoridad competente, en la que se 
determine la procedencia de la 
separación, en cumplimiento a la 
preservación del interés superior de la 
niñez, de conformidad con las causas 
previstas en las leyes y mediante el 
debido proceso en el que se garantice el 
derecho de audiencia de todas las 
partes involucradas. En todos los casos, 
se tendrá en cuenta su opinión 
conforme a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
Los casos en que las personas que 
ejerzan la patria potestad, por extrema 
pobreza o por necesidad de ganarse el 
sustento lejos del lugar de residencia, 
tengan dificultades para atenderlos de 
manera permanente, no serán 
considerados como supuestos de 
exposición o estado de abandono, 
siempre que los mantengan al cuidado 
de otras personas, libres de violencia y 
provean su subsistencia. 
Las autoridades estatales y municipales 
en el ámbito de sus competencias, 
están obligadas a establecer políticas 
de fortalecimiento familiar para evitar su 
separación de quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia. 

Artículo 19 . ... 

Las autoridades estatales y 
municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias, 
establecerán políticas de 
fortalecimiento familiar para evitar 
la separación de niñas, niños y 
adolescentes de su entorno 
familiar y para que, en su caso, 
sean atendidos a través de las 
medidas especiales de protección 
que dispone el artículo 23. 
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Cuando haya procesos o 
procedimientos que deriven 
en cambio de apellidos de 
niñas, niños y adolescentes, 
éstos .tendrán el derecho a 
opinar y a ser tomados en 
cuenta, conforme a su edad, 
desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez. 
La falta de documentación 
para acreditar la identidad de 
niñas, niños y adolescentes 
no será obstáculo para 
garantizar sus derechos. 
Artículo 26. El Sistema 
Nacional DIF o los Sistemas 
de las Entidades, en 
coordinación con las 
Procuradurías de Protección, 
deberán otorgar medidas 
especiales de protección de 
niñas, niños y adolescentes 
que se encuentren en 
desamparo familiar. 
Las autoridades 
competentes garantizarán 
que reciban todos los 
cuidados que se requieran 
por su situación de 
desamparo familiar. En estos 
casos, el Sistema Nacional 
DIF o los Sistemas de las 
Entidades, asi como las 
autoridades involucradas, 
según sea el caso, se 
asegurarán de que niñas, 
niños y adolescentes: 
l. Sean ubicados con su 
familia de origen, extensa o 
ampliada para su cuidado, 
siempre que ello sea posible 
y no sea contrario a su 
interés superior, y tengan con 
prontitud resuelta su 
situación jurídica para 
acceder a un proceso de 
adopción expedito, ágil, 
simple y guiado por su interés 
superior, aplicándose dicho 
proceso incluso cuando los 
adoptantes sean miembros 
de la familia de origen, 
siempre que ello sea posible 
y no sea contrario a su 
interés superior; 
11. Sean recibidos por una 
familia de acogida como 

Artículo 23. El Sistema Estatal DIF, 
deberá otorgar medidas especiales de 
protección de niñas, niños y 
adolescentes que hayan sido separados 
de su familia de origen por resolución 
judicial. 
Las autoridades competentes 
garantizarán que reciban todos los 
cuidados que se requieran por su 
situación de desamparo familiar. En 
estos casos, de conformidad con la 
legislación familiar aplicable, el Sistema 
Estatal DIF se asegurará de que niñas, 
niños y adolescentes: 
l. Sean ubicados con su familia extensa 
o ampliada para su cuidado, siempre 
que ello sea posible y no sea contrario a 
su interés superior; 
11. Sean recibidos por una familia de 
acogida como medida de protección, de 
carácter temporal, en los casos en los 
cuales ni los progenitores, ni su familia 
extensa pudieran hacerse cargo; 
111. Sean sujetos del acogimiento pre
adoptivo como una fase dentro del 
procedimiento de adopción, que supone 
la vinculación de niñas, niños y 
adolescentes, respecto del cual ya se ha 
declarado la condición de adaptabilidad, 
con su nuevo entorno y determinar la 
idoneidad de la familia para convertirse 
en familia adoptiva; 
IV. Deberá registrar, capacitar, evaluar y 
certificar a las familias que resulten 
idóneas, considerando los requisitos 
señalados para el acogimiento pre
adoptivo; o 
V. Sean colocados, dadas las 
características especificas de cada 
caso, en acogimiento residencial 
brindado por Centros de Asistencia 
Social el menor tiempo posible. 

Artículo 23. El Sistema Estatal 
DIF, en coordinación con la 
Procuraduría de Protección, 
deberán otorgar medidas 
especiales de protección de niñas, 
niños y adolescentes que se 
encuentren en desamparo familiar. 
Las autoridades competentes 
garantizarán que reciban todos los 
cuidados que se requieran por su 
situación de desamparo familiar. 
En estos casos, el Sistema Estatal 
DIF o los Sistemas de los 
Municipios, así como las 
autoridades involucradas, según 
sea el caso, se asegurarán de que 
niñas, niños y adolescentes: 
l. Sean ubicados con su familia de 
origen extensa o ampliada para su 
cuidado, y tengan con prontitud 
resuelta su situación jurídica para 
acceder a un proceso de adopción 
expedito, ágil, simple y guiado por 
su interés superior, aplicándose 
dicho proceso incluso cuando los 
adoptantes sean miembros de la 
familia de origen, siempre que ello 
sea posible y no sea contrario a su 
interés superior; 
11. a V .... 
Estas medidas especiales de 
protección tendrán carácter 
subsidiario, priorizando las 
opciones de cuidado en un entorno 
familiar definitivo. 
El sistema DIF y la Procuraduría 
de Protección, deberán mantener 
estrecha comunicación entre sí, 
intercambiando información, a 
efecto de garantizar 
adecuadamente el interés superior 
de la niñez y el desarrollo evolutivo 
de formación de su personalidad, 
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medida de protección, de 
carácter temporal, en los 
casos en los cuales ni los 
progenitores, ni la familia 
extensa de niñas, niños y 
adolescentes pudieran 
hacerse cargo; 
111. Sean sujetos del 
acogimiento pre-adoptivo 
como una fase dentro del 
procedimiento de adopción, 
que supone la vinculación de 
niñas, niños y adolescentes, 
respecto del cual ya se ha 
declarado la condición de 
adoptabilidad, con su nuevo 
entorno y determinar la 
idoneidad de la familia para 
convertirse en familia 
adoptiva; 
IV. En el Sistema Nacional 
DIF, así como los Sistemas 
de las Entidades y Sistemas 
Municipales, en el ámbito de 
sus respectivas 
competencias, deberán 
registrar, capacitar, evaluar y 
certificar a las familias que 
resulten idóneas, 
considerando los requisitos 
señalados para el 
acogimiento pre-adoptivo, o 
V. Sean colocados, dadas las 
características específicas de 
cada caso, en acogimiento 
residencial brindado por 
centros de asistencia social 
el menor tiempo posible. 
Estas medidas especiales de 
protección tendrán carácter 
subsidiario, priorizando las 
opciones de cuidado en un 
entorno familiar definitivo. 
Los sistemas OIF y las 
Procuradurías de Protección 
deberán mantener estrecha 
comunicación entre sí, 
intercambiando información, 
a efecto de garantizar 
adecuadamente el interés 
superior de la niñez y el 
desarrollo evolutivo de 
formación de su 
personalidad, así como 
materializar su derecho a 
vivir en familia. 

Esta medida especial de protección 
tendrá carácter subsidiario, priorizando 
las opciones de cuidado en un entorno 
familiar. 
Asimismo, deberá tener en 
consideración el interés superior de la 
niñez para determinar la opción que sea 
más adecuada, y de ser el caso, 
restituirle su derecho a vivir en familia. 
El Sistema Estatal DIF en todo momento 
será responsable del seguimiento de la 
situación en la que se encuentren niñas, 
niños y adolescentes una vez que haya 
concluido el acogimiento. 

así como materializar su derecho a 
vivir en familia. 
Las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales del Estado, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, dispondrán lo 
conducente a efecto de que niñas, 
niños y adolescentes vean 
restituido su derecho a vivir en 
familia y su derecho a recibir 
formación y protección de quien 
ejerce la patria potestad, la tutela, 
guardia o custodia, interpretando 
de manera sistemática y funcional 
la normatividad correspondiente, 
conforme al principio del interés 
superior de la niñez. 
Los certificados de idoneidad 
podrán ser expedidos, previa 
valoración técnica, por el Sistema 
Estatal DIF, los Sistemas de los 
Municipios o la Procuraduría de 
Protección, y serán válidos para 
iniciar el proceso de adopción en la 
Entidad, independientemente de 
dónde hayan sido expedidos. 
El proceso administrativo y 
jurisdiccional de adopción podrá 
realizarse en cualquier Municipio, 
con independencia de la ubicación 
física de la niña, niño o 
adolescente susceptible de ser 
adoptado. 
Las autoridades competentes 
deberán tener en consideración el 
interés superior de la niñez al 
determinar la opción que sea más 
adecuada para restituirle su 
derecho a vivir en familia. 
El Sistema Estatal DIF en 
coordinación con la Procuraduría 
de Protección , en todo momento 
será responsable del seguimiento 
de la situación en la que se 
encuentren niñas, niños y 
adolescentes una vez que haya 
concluido el acogimiento y, en su 
caso, la adopción. 
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Las autoridades 
administrativas y 
jurisdiccionales a nivel 
nacional y estatal, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, dispondrán lo 
conducente a efecto de que 
niñas, niños y adolescentes 
vean restituido su derecho a 
vivir en familia y su derecho a 
recibir formación y protección 
de quien ejerce la patria 
potestad, la tutela, guardia o 
custodia, interpretando de 
manera sistemática y 
funcional la normatividad 
correspondiente, conforme al 
principio del interés superior 
de la niñez. 
Los certificados de idoneidad 
podrán ser expedidos, previa 
valoración técnica, por el 
Sistema Nacional DIF, los 
Sistemas de las Entidades o 
las Procuradurías de 
Protección, y serán válidos 
para iniciar el proceso de 
adopción en cualquier 
entidad federativa, 
independientemente de 
dónde hayan sido expedidos. 
El proceso administrativo y 
jurisdiccional de adopción 
podrá realizarse en cualquier 
entidad federativa, con 
independencia de la 
ubicación física de la niña, 
niño o adolescente 
susceptible de ser adoptado. 
Las autoridades 
competentes deberán tener 
en consideración el interés 
superior de la niñez al 
determinar la opción que sea 
más adecuada para restituirle 
su derecho a vivir en familia. 
El Sistema Nacional DIF y los 
Sistemas de las Entidades, 
en coordinación con las 
Procuradurías de Protección, 
serán responsables del 
seguimiento de la situación 
en la que se encuentren 
niñas, niños y adolescentes 
una vez que haya concluido 
el acogimiento y, en su caso, 
la adopción. 
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Entre las medidas de 
seguimiento deberán estar 
los reportes realizados por 
los profesionales de trabajo 
social donde se aprecie la 
convivencia familiar y el 
desarrollo cotidiano de niñas, 
niños y adolescentes, en su 
entorno, con una periodicidad 
de seis meses durante tres 
años contados a partir de que 
la sentencia judicial de 
adopción quede fi rme, 
pudiendo ampliar el plazo 
excepcionalmente en caso 
de ser necesario, con base 
en el interés superior de la 
niñez. La intervención que 
represente el seguimiento 
será lo menos invasiva 
posible a efecto de no afectar 
el entorno fami liar. 
Artículo 29. Corresponde al 
Sistema Nacional DIF, así 
como a los Sistemas de las 
Entidades y los Sistemas 
Municipales, en coordinación 
con las Procuradurías de 
Protección, en el ámbito de 
sus respectivas 
competencias: 
l. Prestar servicios de 
asesoría y asistencia jurídica 
a las personas que deseen 
asumir el carácter de familia 
de acogimiento pre-adoptivo 
de niñas, niños o 
adolescentes, así como su 
capacitación; 
11. Realizar evaluaciones 
sobre la idoneidad de las 
condiciones de quienes 
pretendan adoptar, y emitir 
los dictámenes 
correspondientes, así como 
formular las 
recomendaciones 
pertinentes al órgano 
jurisdiccional, y 
111. Contar con un sistema de 
información y registro, 
permanentemente 
actualizado, que incluya 
niñas, niños y adolescentes 
cuya situación jurídica o 
familiar permita que sean 
susceptibles de adopción, 

Artículo 26. Corresponde al Sistema 
Estatal DIF y a los Sistemas Municipales 
DIF, en el ámbito de sus respectivas 
competencias: 
l. Prestar servicios de asesoría y 
asistencia jurídica a las personas que 
deseen asumir el carácter de familia de 
acogimiento pre-adoptivo de niñas, 
niños o adolescentes, así como su 
capacitación; 
11 . Realizar evaluaciones sobre la 
idoneidad de las condiciones de quienes 
pretendan adoptar, y emitir los 
dictámenes correspondientes, así como 
formular las recomendaciones 
pertinentes al órgano jurisdiccional; y 
111. Contar con un sistema de 
información que permita registrar a las 
niñas, niños y adolescentes cuya 
situación jurídica o familiar permita que 
sean susceptibles de adopción, así 
como el listado de las personas 
solicitantes de adopción, adopciones 
concluidas e informar de manera 
trimestral a la Procuraduría de 
Protección Federal. 

Artículo 26. Corresponde al 
Sistema Estatal DIF y a los 
Sistemas Municipales DIF, en 
coordinación con la Procuraduría 
de Protección, en el ámbito de sus 
respectivas competencias: 
l. a 11. ... 
Contar con un sistema de 
información y registro, 
permanentemente actualizado, 
que incluya niñas, niños y 
adolescentes cuya situación 
jurídica o familiar permita que sean 
susceptibles de adopción, 
solicitantes de adopción y aquellos 
que cuenten con certificado de 
idoneidad, adopciones concluidas 
desagregadas en nacionales e 
internacionales, asi como niñas, 
niños y adolescentes .adoptados, 
informando de cada actualización 
a la Procuraduría de Protección. 
También se llevará un registro de 
las familias de acogida y de las 
niñas, niños y adolescentes 
acogidos por éstas. 
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solicitantes de adopción y 
aquellos que cuenten con 
certificado de idoneidad, 
adopciones concluidas 
desagregadas en nacionales 
e internacionales, así como 
niñas, niños y adolescentes 
adoptados, informando de 
cada actualización a la 
Procuraduría de Protección 
Federal. También se llevará 
un registro de las familias de 
acogida y de las niñas, niños 
y adolescentes acogidos por 
éstas. 
Artículo 30. En materia de 
adopción, todas las 
autoridades deberán 
observar lo siguiente: 
l. Garantizar que niñas, niños 
y adolescentes sean 
adoptados con pleno respeto 
de sus derechos, de 
conformidad con el principio 
de interés superior de la 
niñez, y no mediando 
intereses particulares o 
colectivos que se 
contrapongan al mismo; 
11. Asegurar que se escuche 
y tome en cuenta la opinión 
de niñas, niños y 
adolescentes de acuerdo con 
su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y grado de 
madurez, en términos de la 
presente Ley; 
111. Garantizar que se asesore 
jurídicamente, tanto a 
quienes consientan la 
adopción, como a quienes la 
acepten, a fin de que 
conozcan los alcances 
jurídicos, familiares y 
sociales de la misma; 
IV. Disponer las acciones 
necesarias para verificar que 
la adopción no sea motivada 
por beneficios económicos 
para quienes participen en 
ella, y 
V. Garantizar que en los 
procesos de adopción se 
respeten las normas que los 
rijan de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley; 

Artículo 27. En materia de adopciones 
de niñas, niños y adolescentes se 
observarán las disposiciones mínimas 
que abarquen lo siguiente: 

l. Prever que sean adoptados en pleno 
respeto de sus derechos, de 
conformidad con el principio de interés 
superior de la niñez; 
11. Asegurar que se escuche y tome en 
cuenta su opinión de acuerdo con su 
edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo 
y grado de madurez, en términos de la 
Ley General y esta Ley; 
111. Garantizar que se asesore 
jurídicamente, tanto a quienes 
consientan la adopción, como a quienes 
la acepten, a fin de que conozcan los 
alcances jurídicos, familiares y sociales 
de la misma; 
IV. Disponer las acciones necesarias 
para verificar que la adopción no sea 
motivada por beneficios económicos 
para quienes participen en ella; y 
V. Las autoridades estatales y 
municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias, velarán por 
que en los procesos de adopción se 
respeten las normas que los rijan . 

Artículo 27. En materia de 
adopciones todas las autoridades 
deberán observar lo siguiente: 
l. Garantizar que niñas, niños y 
adolescentes sean adoptados con 
pleno respeto de sus derechos, de 
conformidad con el principio de 
interés superior de la niñez, y no 
mediando intereses particulares o 
colectivos que se contrapongan al 
mismo; 
11. a 111. ... 
IV. Disponer las acciones 
necesarias para verificar que la 
adopción no sea motivada por 
beneficios econom1cos para 
quienes participen en ella; 
V. Garantizar que en los procesos 
de adopción se respeten las 
normas que los rijan de 
conformidad con lo dispuesto en 
esta ley; 
VI . Establecer medidas de 
protección a fin de evitar presiones 
indebidas y coacción a las familias 
de origen para renunciar a la niña, 
el niño o el adolescente; y 
VIl. La Entidad, a través del Poder 
Judicial , garantizará que los 
procedimientos de adopción se 
lleven de conformidad con esta ley, 
cuidando que cuando se trate de la 
adopción de personas menores de 
edad, éstos sean integrados a 
personas o familias, manteniendo 
igual o mejor calidad y condición 
de vida de su procedencia. 
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VI. Establecer medidas de 
protección a fin de evitar 
presiones indebidas y 
coacción a las familias de 
origen para renunciar a la 
niña, el niño o el adolescente, 
y 
VIl. Las entidades 
federativas, a través de su 
respectivo poder judicial, 
garantizarán que los 
procedimientos de adopción 
se lleven de conformidad con 
esta ley. 
Artículo 30 Bis. Toda 
persona que encontrare una 
niña, niño o adolescente en 
estado de indefensión o que 
hubiere sido puesto en 
situación de desamparo 
familiar, deberá presentarlo 
ante las Procuradurías de 
Protección, ante el Sistema 
Nacional DIF o ante los 
Sistemas de las Entidades, 
con las prendas, valores o 
cualesquiera otros objetos 
encontrados en su persona, y 
declarará el día , lugar y 
circunstancias en que lo 
hubiere hallado. 
Artículo 30 Bis 1. Los 
centros de asistencia social 
que reciban niñas, niños y 
adolescentes en situación de 
indefensión o desamparo 
familiar sólo podrán recibir 
niñas, niños y adolescentes 
por disposición de la 
Procuraduría de Protección 
correspondiente o de 
autoridad competente. 
Niñas, niños y adolescentes 
acogidos en Centros de 
Asistencia Social, serán 
considerados expósitos o 
abandonados una vez que 
hayan transcurrido sesenta 
días naturales sin que se 
reclamen derechos sobre 
ellos o se tenga información 
que permita conocer su 
origen, salvo que la 
Procuraduría de Protección 
correspondiente no cuente 
con los elementos suficientes 

_gue den certeza sobre la 

Artículo 27 Bis. Toda persona que 
encontrare una niña, niño o 
adolescente en estado de 
indefensión o que hubiere sido 
puesto en situación de desamparo 
familiar, deberá presentarlo ante la 
Procuraduría de Protección, ante 
el Sistema Estatal DIF o ante los 
Sistemas de los Municipios, con 
las prendas, valores o 
cualesquiera otros objetos 
encontrados en su persona, y 
declarará el día, lugar y 
circunstancias en que lo hubiere 
hallado. 

Artículo 27 Bis 1. Los centros de 
asistencia social que reciban 
niñas, niños y adolescentes en 
situación de indefensión o 
desamparo familiar sólo podrán 
recibir niñas, niños y adolescentes 
por disposición de la Procuraduría 
de Protección o de autoridad 
competente. 
Niñas, niños y adolescentes 
acogidos en Centros de Asistencia 
Social, serán considerados 
expósitos o abandonados una vez 
que hayan transcurrido sesenta 
días naturales sin que se reclamen 
derechos sobre ellos o se tenga 
información que permita conocer 
su origen, salvo que la 
Procuraduría de Protección no 
cuente con los elementos 
suficientes que den certeza sobre 
la situación de expósito o 
abandonado de los menores de 
edad. En este caso, se podrá 
extender el plazo hasta por 
sesenta días naturales más. 
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situación de expósito o 
abandonado de los menores 
de edad. En este caso, se 
podrá extender el plazo hasta 
por sesenta días naturales 
más. 
El lapso inicial a que hace 
referencia el párrafo anterior, 
correrá a partir de la fecha en 
que la niña, niño o 
adolescente haya sido 
acogido en un Centro de 
Asistencia Social y concluirá 
cuando el Sistema Nacional 
DIF, los Sistemas de las 
Entidades o las 
Procuradurías de Protección, 
según corresponda, levanten 
la certificación de haber 
realizado todas las 
investigaciones necesarias 
para conocer su origen, la 
cual deberá publicarse en los 
estrados de la dependencia y 
en los medios públicos con 
que se cuente. Se considera 
expósito al menor de edad 
que es colocado en una 
situación de desamparo por 
quienes conforme a la ley 
estén obligados a su 
custodia, protección y 
cuidado y no pueda 
determinarse su origen. 
Cuando la situación de 
desamparo se refiera a un 
menor de edad cuyo origen 
se conoce, se considerará 
abandonado. 
Durante el término referido se 
investigará el origen de 
niñas, niños y adolescentes y 
se realizarán las acciones 
conducentes que les 
permitan reintegrarse al 
núcleo de su familia de origen 
o extensa, siempre que dicha 
reintegración no represente 
un riesgo al interés superior 
de la niñez. Lo anterior, en 
coordinación con los centros 
de asistencia social y con el 
auxilio de cualquier autoridad 
que se considere necesaria, 
sin exponer, exhibir o poner 
en riesgo a la niña, niño o 
adolescente. 

El lapso inicial a que hace 
referencia el párrafo anterior, 
correrá a partir de la fecha en que 
la niña, niño o adolescente haya 
sido acogido en un Centro de 
Asistencia Social y concluirá 
cuando el Sistema Estatal DIF, los 
Sistemas de los Municipios o la 
Procuraduría de Protección, 
levanten la certificación de haber 
realizado todas las investigaciones 
necesarias para conocer su 
origen, la cual deberá publicarse 
en los estrados de la dependencia 
y en los medios públicos con que 
se cuente. Se considera expósito 
al menor de edad que es colocado 
en una situación de desamparo por 
quienes conforme a la ley estén 
obligados a su custodia, 
protección y cuidado y no pueda 
determinarse su origen. Cuando la 
situación de desamparo se refiera 
a un menor de edad cuyo origen se 
conoce, se considerará 
abandonado. 
Durante el término referido se 
investigará el origen de niñas, 
niños y adolescentes y se 
realizarán las acciones 
conducentes que les permitan 
reintegrarse al núcleo de su familia 
de origen o extensa, siempre que 
dicha reintegración no represente 
un riesgo al interés superior de la 
niñez. Lo anterior, en coordinación 
con los centros de asistencia social 
y con el auxilio de cualquier 
autoridad que se considere 
necesaria, sin exponer, exhibir o 
poner en riesgo a la niña, niño o 
adolescente. 
Una vez transcurrido dicho plazo 
sin obtener información respecto 
del origen de niñas, niños o 
adolescentes, o no habiendo 
logrado su reintegración al seno 
familiar, la Procuraduría de 
Protección levantará un acta 
circunstanciada publicando la 
certificación referida en el presente 
artículo y a partir de ese momento 
las niñas, niños o adolescentes 
serán susceptibles de adopción. 
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Una vez transcurrido dicho 
término sin obtener 
información respecto del 
origen de niñas, niños o 
adolescentes, o no habiendo 
logrado su reintegración al 
seno familiar, la Procuraduría 
de Protección 
correspondiente levantará un 
acta circunstanciada 
publicando la certificación 
referida en el presente 
artículo y a partir de ese 
momento las niñas, niños o 
adolescentes serán 
susceptibles de adopción. 
Artículo 30 Bis 2. Para los 
fines de esta ley se prohíbe: 
l. La promesa de adopción 
durante el proceso de 
gestación; 
11. La adopción privada, 
entendida como el acto 
mediante el cual quienes 
ejercen la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia, o 
sus representantes legales, 
pacten dar en adopción de 
manera directa a niñas, niños 
o adolescentes, sin que 
intervengan las autoridades 
competentes de conformidad 
con esta ley; 
111. Que la adopción se realice 
para fines de venta, 
sustracción, retención u 
ocultación ilícita, tráfico, trata 
de personas, explotación, 
trabajo infantil o cualquier 
ilícito. Si se presentare 
cualquiera de los supuestos 
referidos una vez concluida 
judicialmente la adopción, la 
Procuraduría de Protección 
competente presentará 
denuncia ante el Ministerio 
Público y tomará las medidas 
necesarias para asegurar el 
bienestar integral de niñas, 
niños y adolescentes; 
IV. El contacto de los padres 
biológicos que entregaron en 
adopción a una niña, un niño 
o un adolescente, con el 
adoptante, el adoptado o con 
cualquier persona 
involucrada en la adopción; 

Artículo 27 Bis 2. Para los fines 
de esta ley se prohíbe: 
l. La promesa de adopción durante 
el proceso de gestación; 
11. La adopción privada, entendida 
como el acto mediante el cual 
quienes ejercen la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia, o sus 
representantes legales, pacten dar 
en adopción de manera directa a 
niñas, niños o adolescentes, sin 
que intervengan las autoridades 
competentes de conformidad con 
esta ley; 
111. Que la adopción se realice para 
fines de venta, sustracción, 
retención u ocultación ilícita, 
tráfico. trata de personas, 
explotación, trabajo infantil o 
cualquier ilícito. Si se presentare 
cualquiera de los supuestos 
referidos una vez concluida 
judicialmente la adopción, la 
Procuraduría de Protección 
competente presentará denuncia 
ante el Ministerio Público y tomará 
las medidas necesarias para 
asegurar el bienestar integral de 
niñas, niños y adolescentes; 
IV. El contacto de los padres 
biológicos que entregaron en 
adopción a una niña, un niño o un 
adolescente, con el adoptante, el 
adoptado o con cualquier persona 
involucrada en la adopción; con 
excepción de los casos en que los 
adoptantes sean familiares 
biológicos, de la familia extensa o 
cuando el adoptado desee 
conocer sus antecedentes 
familiares y sea mayor de edad. 
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con excepción de los casos 
en que los adoptantes sean 
familiares biológicos, de la 
familia extensa o cuando el 
adoptado desee conocer sus 
antecedentes familiares y 
sea mayor de edad. Niñas, 
niños y adolescentes que 
deseen conocer sus 
antecedentes familiares 
deberán contar con el 
consentimiento de los 
adoptantes, y siempre que 
ello atienda al interés 
superior de la niñez; 
V. La inducción a través de 
cualquier forma de 
compensación o pago para 
influenciar o favorecer la 
decisión de otorgar a la niña, 
el niño o el adolescente en 
adopción; 
VI. La obtención directa o 
indirecta de beneficios 
indebidos, materiales o de 
cualquier índole, por la 
familia de origen o extensa 
del adoptado, o por cualquier 
persona, así como por 
funcionarios o trabajadores 
de instituciones públicas o 
privadas y autoridades 
involucradas en el proceso 
de adopción; 
VIl. La obtención de lucro o 
beneficio personal ilícito 
como resultado de la 
adopción; 
VIII. El matrimonio entre el 
adoptante y el adoptado o 
sus descendientes, así como 
el matrimonio entre el 
adoptado con los familiares 
del adoptante o sus 
descendientes; 
IX. Ser adoptado por más de 
una persona, salvo en caso 
de que los adoptantes sean 
cónyuges o concubinos, en 
cuyo caso se requerirá el 
consentimiento de ambos; 
X. La adopción por 
discriminación, entendida 
como aquella donde se 
considera al niño como valor 
supletorio o reivindicatorio, y 

Niñas, niños y adolescentes que 
deseen conocer sus antecedentes 
familiares deberán contar con el 
consentimiento de los adoptantes, 
y siempre que ello atienda al 
interés superior de la niñez; 
V. La inducción a través de 
cualquier forma de compensación 
o pago para influenciar o favorecer 
la decisión de otorgar a la niña, el 
niño o el adolescente en adopción; 
VI. La obtención directa o indirecta 
de beneficios indebidos, 
materiales o de cualquier índole, 
por la familia de origen o extensa 
del adoptado, o por cualquier 
persona, así como por 
funcionarios o trabajadores de 
instituciones públicas o privadas y 
autoridades involucradas en el 
proceso de adopción; 
VIl. La obtención de lucro o 
beneficio personal ilícito como 
resultado de la adopción; 
VIII. El matrimonio entre el 
adoptante y el adoptado o sus 
descendientes, así como el 
matrimonio entre el adoptado con 
los familiares del adoptante o sus 
descendientes; 
IX. Ser adoptado por más de una 
persona, salvo en caso de que los 
adoptantes sean cónyuges o 
concubinos, en cuyo caso se 
requerirá el consentimiento de 
ambos; 
X. La adopción por discriminación, 
entendida como aquella donde se 
considera al niño como valor 
supletorio o reivindicatorio; y 
XI. Toda adopción contraria a las 
disposiciones constitucionales, 
tratados internacionales ratificados 
por el Estado mexicano o al interés 
superior de la niñez y su adecuado 
desarrollo evolutivo. 
Las autoridades vigilarán el 
desarrollo del proceso de 
adaptación a través del 
seguimiento que realice la 
Procuraduría de Protección o el 
sistema DIF, mediante los reportes 
subsecuentes, respetando el 
derecho de la familia a vivir 
conforme a sus estándares, 
costumbres y valores. 
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XI. Toda adopción contraria a 
las disposiciones 
constitucionales, tratados 
internacionales ratificados 
por el Estado mexicano o al 
interés superior de la niñez y 
su adecuado desarrollo 
evolutivo. 
Las autoridades vigilarán el 
desarrollo del proceso de 
adaptación a través del 
seguimiento que realice la 
Procuraduría de Protección o 
el sistema DIF competente, 
mediante los reportes 
subsecuentes, respetando el 
derecho de la familia a vivir 
conforme a sus estándares, 
costumbres y valores. 
Las autoridades podrán 
suspender el proceso de 
adopción cuando tengan 
razones para creer que la 
adopción se realiza en 
contravención de lo 
establecido por la presente 
ley. En caso de que el 
proceso de adopción haya 
concluido judicialmente, la 
Procuraduría de Protección o 
el sistema DIF 
correspondiente tomará las 
medidas necesarias para 
asegurar el bienestar integral 
de niñas, niños y 
adolescentes en los términos 
que disponga la ley para los 
hijos consanguíneos. 
Artículo 30 Bis 3. Pueden 
ser adoptados niñas, niños y 
adolescentes que: 
l. No tengan quien ejerza 
sobre ellas o ellos la patria 
potestad; 
11. Sean expósitos o 
abandonados; 
111. Se encuentren en alguno 
de los supuestos anteriores y 
acogidos en Centros de 
Asistencia Social o bajo la 
tutela del Sistema Nacional 
DIF, de los Sistemas de las 
Entidades o de las 
Procuradurías de Protección, 
y 
IV. Estando bajo patria 
potestad o tutela, quien la 

Las autoridades podrán suspender 
el proceso de adopción cuando 
tengan razones para creer que la 
adopción se realiza en 
contravención de lo establecido 
por la presente ley. En caso de que 
el proceso de adopción haya 
concluido judicialmente, la 
Procuraduría de Protección o el 
sistema DIF, tomará las medidas 
necesarias para asegurar el 
bienestar integral de niñas, niños y 
adolescentes en los términos que 
disponga la ley para los hijos 
consanguíneos. 

Artículo 27 Bis 3. Pueden ser 
adoptados niñas, niños y 
adolescentes que: 
l. No tengan quien ejerza sobre 
ellas o ellos la patria potestad; 
11. Sean expósitos o abandonados; 
111. Se encuentren en alguno de los 
supuestos anteriores y acogidos 
en Centros de Asistencia Social o 
bajo la tutela del Sistema Estatal 
DIF, de los Sistemas de los 
Municipios o de la Procuraduría de 
Protección; y 
IV. Estando bajo patria potestad o 
tutela, quien la ejerce manifieste 
por escrito su consentimiento ante 
el Sistema Estatal DIF, los 
Sistemas de los Municipios o ante 
la Procuraduría de Protección. 
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ejerce manifieste por escrito 
su consentimiento ante el 
Sistema Nacional DIF, los 
Sistemas de las Entidades o 
ante la Procuraduría de 
Protección correspondiente. 
En todo caso se deberá 
contar con el informe de 
adaptabilidad. 
Artículo 30 Bis 4. Los 
solicitantes deberán acudir a 
las Procuradurías de 
Protección, al Sistema 
Nacional DIF o a los 
Sistemas de las Entidades 
para realizar sus trámites de 
adopción, atendiendo a lo 
previsto en la reglamentación 
correspondiente. 
Artículo 30 Bis 5. Una vez 
reunidos los requisitos e 
integrado el expediente, la 
autoridad competente emitirá 
su opinión respecto a la 
expedición del certificado de 
idoneidad en un término que 
no excederá de cuarenta y 
cinco días naturales, salvo 
que no tenga certeza 
respecto de la 
documentación que íntegra el 
expediente o que no cuente 
con suficientes elementos, 
caso en el que se podrá 
ampliar el plazo hasta por 
treinta días naturales más. 
Artículo 30 Bis 6. El juez 
familiar, o en su caso el juez 
especializado en la materia, 
dispondrá de 90 días hábiles 
improrrogables para emitir la 
sentencia sobre resolución 
de la patria potestad de 
menores de edad, en los 
juicios respectivos. Dicho 
término será contado a partir 
del día siguiente de la 
presentación de la demanda. 
Respecto a las resoluciones 
de adopción, el juez contará 
con 15 días hábiles 
improrrogables, contados a 
partir del día siguiente de la 
entrega, por parte de la 
autoridad administrativa, del 
expediente de adopción 
completo. Dicha autoridad 

En todo caso se deberá contar con 
el informe de adoptabílidad. 

Artículo 27 Bis 4. Los solicitantes 
deberán acudir a la Procuraduría 
de Protección, al Sistema Estatal 
DIF o a los Sistemas de los 
Municipios para realizar sus 
trámites de adopción, atendiendo 
a lo previsto en la reglamentación 
correspondiente. 

Artículo 27 Bis 5. Una vez 
reunidos los requisitos e integrado 
el expediente, la autoridad 
competente emitirá su opinión 
respecto a la expedición del 
certificado de idoneidad, en un 
plazo que no excederá de cuarenta 
y cinco días naturales, salvo que 
no tenga certeza respecto de la 
documentación que integra el 
expediente o que no cuente con 
suficientes elementos, caso en el 
que se podrá ampliar el término 
hasta por treinta días naturales 
más. 

Artículo 27 Bis 6. El Juez 
Familiar, o en su caso el Juez 
especializado en la materia, 
dispondrá de 90 días hábiles 
improrrogables para emitir la 
sentencia sobre resolución de la 
patria potestad de menores de 
edad, en los juicios respectivos. 
Dicho plazo será contado a partir 
del día siguiente de la 
presentación de la demanda. 
Respecto a las resoluciones de 
adopción, el Juez contará con 15 
días hábiles improrrogables, 
contados a partir del día siguiente 
de la entrega, por parte de la 
autoridad administrativa, del 
expediente de adopción completo. 
Dicha autoridad administrativa 
contará con cinco días hábiles 
para la entrega de tal expediente al 
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administrativa contará con 
cinco días hábiles para la 
entrega de tal expediente al 
juzgado de la materia, una 
vez cumplimentado lo 
referido en el artículo 30 Bis 5 
de la presente Ley. 
Articulo 30 Bis 7. En 
igualdad de circunstancias se 
dará preferencia en la 
adopción a solicitantes 
mexicanos sobre extranjeros. 
Asimismo, se dará 
preferencia a las adopciones 
nacionales sobre las 
internacionales. 
Artículo 30 Bis 8. Los 
Centros de Asistencia Social 
públicos y privados que 
tengan bajo su custodia 
adolescentes que cumplan la 
mayoría de edad deberán 
garantizarles los servicios de 
atención que les permitan 
una óptima inclusión al 
entorno social. 
Artículo 30 Bis 9. Para que 
la adopción pueda tener lugar 
deberán consentirla, por 
escrito y ante el juez que 
conozca del procedimiento, 
la Procuraduría de 
Protección correspondiente, 
el solicitante y, en su caso, el 
adolescente sujeto de 
adopción. 
Para el caso de que los 
solicitantes sean cónyuges o 
concubinas, ambos deberán 
consentir la adopción ante el 
juez. 
En el caso de adolescentes 
con discapacidad, será 
necesario su consentimiento, 
siempre y cuando fuese 
posible la expresión 
indubitable de su voluntad. 
Si la Procuraduría de 
Protección competente no 
consiente la adopción, 
deberá expresar la causa, 
misma que el juez calificará 
tomando en cuenta el interés 
su2_erior de la niñez. 
Articulo 30 Bis 10. Las 
Procuradurías de Protección 
y los sistemas DIF, en el 

juzgado de la materia, una vez 
cumplimentado lo referido en el 
artículo 27 Bis 5 de la presente 
Ley. 

Artículo 27 Bis 7. En igualdad de 
circunstancias se dará preferencia 
en la adopción a solicitantes 
mexicanos sobre extranjeros. 
Asimismo, se dará preferencia a 
las adopciones nacionales sobre 
las internacionales. 

Artículo 27 Bis 8. Los Centros de 
Asistencia Social públicos y 
privados que tengan bajo su 
custodia adolescentes que 
cumplan la mayoría de edad 
deberán garantizarles los servicios 
de atención que les permitan una 
óptima inclusión al entorno social. 

Articulo 27 Bis 9. Para que la 
adopción pueda tener lugar 
deberán consentirla, por escrito y 
ante el Juez que conozca del 
procedimiento, la Procuraduría de 
Protección, el solicitante y, en su 
caso, la persona menor sujeto de 
adopción. 
Para el caso de que los solicitantes 
sean cónyuges o concubinas, 
ambos deberán consentir la 
adopción ante el Juez. 
En el caso de personas menores 
de edad con discapacidad, será 
necesario su consentimiento, 
siempre y cuando fuese posible la 
expresión indubitable de su 
voluntad. 
Si la Procuraduría de Protección 
no consiente la adopción, deberá 
expresar la causa, misma que el 
Juez calificará tomando en cuenta 
el interés superior de la niñez. 

Artículo 27 Bis 10. La 
Procuraduría de Protección y los 
sistemas DIF, en el ámbito de sus 
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ámbito de sus respectivas 
competencias, crearán los 
mecanismos necesarios para 
que los adoptantes cuenten 
con un procedimiento único, 
que permita que el trámite de 
adopción sea rápido, eficaz y 
transparente. 
Artículo 30 Bis 11. En su 
ámbito de competencia, el 
Sistema Nacional DIF, en 
coordinación con la 
Procuraduría Federal de 
Protección, dispondrá lo 
necesario a efecto de 
homologar los requisitos y 
procedimientos 
administrativos de adopción 
a nivel nacional y estatal. 
En ningún caso se solicitará 
certificado médico de 
infertilidad como requisito 
para adoptar. 
Artículo 30 Bis 12. A fin de 
acompañar la adaptación de 
niñas, niños y adolescentes a 
su nueva familia y entorno, 
así como conocer la 
evolución de su desarrollo, 
los sistemas DIF, en 
coordinación con fa 
Procuraduría de Protección 
que corresponda, realizarán 
su seguimiento al menos 
cada seis meses durante los 
tres años posteriores a la 
ado¡J_ción. 
Artículo 30 Bis 13. En caso 
de que el adoptante sea 
extranjero con residencia 
permanente en el territorio 
nacional, las autoridades 
competentes incluirán, como 
requisito del certificado de 
idoneidad, la comprobación 
de la situación migratoria 
regular en el territorio 
nacional. 
Artículo 30 Bis 14. La 
adopción en todo caso será 
plena e irrevocable. 
Artículo 30 Bis 15. El 
Sistema Nacional DIF y la 
Procuraduría de Protección 
Federal celebrarán los 
convenios de colaboración 
que se consideren 

respectivas competencias, crearán 
los mecanismos necesarios para 
que los adoptantes cuenten con un 
procedimiento único, que permita 
que el trámite de adopción sea 
rápido, eficaz y transparente. 

Artículo 27 Bis 11. En su ámbito 
de competencia, el Sistema 
Estatal DIF, en coordinación con la 
Procuraduría de Protección, 
dispondrá lo necesario a efecto de 
homologar los requisitos y 
procedimientos administrativos de 
adopción a nivel estatal y 
municipal. 
En ningún caso se solicitará 
certificado médico de infertilidad 
como requisito para adoptar. 

Artículo 27 Bis 12. A fin de 
acompañar la adaptación de niñas, 
niños y adolescentes a su nueva 
familia y entorno, así como 
conocer la evolución de su 
desarrollo, los sistemas DIF, en 
coordinación con la Procuraduría 
de Protección, realizarán su 
seguimiento al menos cada seis 
meses durante los tres años 
posteriores a la adopción. 

Artículo 27 Bis 13. En caso de 
que el adoptante sea extranjero 
con residencia permanente en el 
territorio nacional, las autoridades 
competentes incluirán, como 
requisito del certificado de 
idoneidad, la comprobación de la 
situación migratoria regular en el 
territorio nacional. 

Artículo 27 Bis 14. La adopción 
en todo caso será plena e 
irrevocable. 
Artículo 27 Bis 15. El Sistema 
Estatal DIF y la Procuraduría de 
Protección celebrarán los 
convenios de colaboración que se 
consideren necesarios para 
Qarantizar el derecho a vivir en 
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necesarios para garantizar el 
derecho a vivir en familia con 
sus pares locales o con las 
autoridades que se requiera. 
Artículo 31. Tratándose de 
adopción internacional, la 
legislación aplicable deberá 
disponer lo necesario para 
asegurar que los derechos de 
niñas, niños y adolescentes 
que sean adóptados sean 
garantizados en todo 
momento y se ajusten el 
interés superior de la niñez, 
así como garantizar que esta 
adopción no sea realizada 
para fines de venta, 
sustracción, retención u 
ocultación ilícita, tráfico, trata 
de personas, explotación, las 
peores formas de trabajo 
infantil o cualquier ilícito en 
contra de los mismos. 
Con el fin de salvaguardar el 
interés superior de la niñez, 
previo a que la adopción 
internacional pueda tener 
lugar, las autoridades 
competentes deberán 
determinar si la niña, el niño 
o el adolescente son 
susceptibles de adopción. 
Las autoridades 
competentes deberán 
establecer medidas de 
prevención y protección para 
evitar adopciones ilegales. 
Para tal efecto, podrán 
requerir la colaboración de la 
autoridad central del país de 
que se trate, a fin de obtener 
información o supervisar las 
medidas preventivas que se 
hayan dictado, en términos 
del tratado internacional en la 
materia. 
En los procedimientos 
judiciales de adopción 
internacional deberá 
requerirse el informe de 
adaptabilidad por parta del 
Sistema Nacional DIF o de 
los Sistemas de las 
Entidades y, una vez que el 
órgano jurisdiccional 
competente otorgue la 
adopción, previa solicitud de 

Artículo 28. Tratándose de adopción 
internacional, se deberá disponer lo 
necesario para asegurar que los 
derechos de niñas, niños y 
adolescentes adoptados sean 
garantizados en todo momento y se 
ajusten el interés superior de la niñez, 
así como garantizar que esta adopción 
no sea realizada para fines de venta, 
sustracción, retención u ocultación 
ilícita, tráfico, trata de personas, 
explotación, las peores formas de 
trabajo infantil o cualquier ilícito en 
contra de los mismos. 
En los procedimientos judiciales de 
adopción internacional deberá 
requerirse el informe de adaptabilidad 
por parte del Sistema Estatal DIF, y una 
vez que el órgano jurisdiccional 
competente otorgue la adopción, previa 
solicitud de los adoptantes, la Secretaría 
de Relaciones Exteriores expedirá la 
certificación correspondiente, de 
conformidad con los Tratados 
Internacionales. 
El Estado dará seguimiento a la 
convivencia y proceso de adaptación 
conforme a su nueva situación con el fin 
de prevenir o superar las dificultades 
que se puedan presentar. 
Las personas que ejerzan profesiones 
en el trabajo social y psicología de las 
instituciones públicas y privadas que 
intervengan en procedimientos de 
adopción internacional, en términos de 
lo dispuesto en los Tratados 
Internacionales, deberán contar con la 
autorización y registro del Sistema 
Estatal DIF. 
La adopción internacional de una niña, 
niño o adolescente de nacionalidad 
mexicana procederá cuando se haya 
constatado por las autoridades 
correspondientes que ésta responde al 
interés superior de la niñez, después de 
haber examinado adecuadamente las 
posibilidades de asignación de la niña, 
niño o adolescente para adopción 
nacional. 

familia con sus pares municipales 
o con las autoridades que se 
requiera. 

Artículo 28 .... 
Con el fin de salvaguardar el 
interés superior de la niñez, previo 
a que la adopción internacional 
pueda tener lugar, las autoridades 
competentes deberán determinar 
si la niña, el niño o el adolescente 
son susceptibles de adopción. 
Las autoridades competentes 
deberán establecer medidas de 
prevención y protección para evitar 
adopciones ilegales. Para tal 
efecto, podrán requerir la 
colaboración de la autoridad 
central del país de que se trate, a 
fin de obtener información o 
supervisar las medidas 
preventivas que se hayan dictado, 
en términos del tratado 
internacional en la materia. 

Las autoridades competentes 
tienen la obligación de conservar 
cualquier información que 
dispongan relativa a niñas, niños y 
adolescentes que hayan sido 
adoptados internacionalmente, así 
como de sus orígenes. 
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los adoptantes, la Secretaría 
de Relaciones Exteriores 
expedirá la certificación 
correspondiente, de 
conformidad con los tratados 
internacionales. 
El Estado dará seguimiento a 
la convivencia y proceso de 
adaptación conforme a su 
nueva situación, con el fin de 
prevenir o superar las 
dificultades que se puedan 
presentar. 
Las personas que ejerzan 
profesiones en el trabajo 
social y psicología de las 
instituciones públicas y 
privadas que intervengan en 
procedimientos de adopción 
internacional, en términos de 
lo dispuesto en los tratados 
internacionales, deberán 
contar con la autorización y 
registro del Sistema Nacional 
DIF y los Sistemas de las 
entidades en el ámbito de su 
competencia. 
La adopción internacional de 
una niña, niño o adolescente 
de nacionalidad mexicana 
procederá cuando se haya 
constatado por las 
autoridades 
correspondientes que ésta 
responde al interés superior 
de la niñez, después de 
haber examinado 
adecuadamente las 
posibilidades de asignación 
de la niña, niño o adolescente 
para adopción nacional. 
Las autoridades 
competentes tienen la 
obligación de conservar 
cualquier información que 
dispongan relativa a niñas, 
niños y adolescentes que 
hayan sido adoptados 
internacionalmente, así como 
de sus orígenes. 
Artículo 11 O. Los centros de 
asistencia social deben 
contar, con por lo menos, el 
siguiente personal: 
l. Responsable de la 
coordinación o dirección; 

Artículo 88 Bis. Los centros de 
asistencia social deben contar, con 
por lo menos, el siguiente 
personal: 
l. Responsable de la coordinación 
o dirección; 
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11. Especializado en 
proporcionar atención en 
actividades de estimulación, 
formación, promoción y 
autocuidado de la salud; 
atención médica y 
actividades de orientación 
social y de promoción de la 
cultura de protección civil , 
conforme a las disposiciones 
aplicables; 
111. El número de personas 
que presten sus servicios en 
cada centro de asistencia 
social será determinado en 
función de la capacidad 
económica de éstos, así 
como del número de niñas, 
niños y adolescentes que 
tengan bajo su custodia en 
forma directa e indirecta, 
debiendo contar con, por lo 
menos, una persona de 
atención por cada cuatro 
niños o niñas menores de un 
año, y una persona de 
atención por cada ocho 
mayores de esa edad; 
IV. Además del personal 
señalado en el presente 
articulo, el centro de 
asistencia social podrá 
solicitar la colaboración de 
instituciones, organizaciones 
o dependencias que brinden 
apoyo en psicología, trabajo 
social, derecho, pedagogía, y 
otros para el cuidado integral 
de las niñas, niños y 
adolescentes; 
V. Brindar, de manera 
permanente, capacitación y 
formación especializada a su 
personal, y 
VI. Supervisar y evaluar de 
manera periódica a su 
personal. 
Artículo 111 . Son 
obligaciones de los titulares o 
responsables legales de los 
centros de asistencia social: 
l. Garantizar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos 
por esta Ley y demás 
disposiciones aplicables para 
formar parte del Registro 
Nacional de Centros de 

11. Especializado en proporcionar 
atención en actividades de 
estimulación, formación, 
promoción y autocuidado de la 
salud; atención médica y 
actividades de orientación social y 
de promoción de la cultura de 
protección civil, conforme a las 
disposiciones aplicables; 
111. El número de personas que 
presten sus servicios en cada 
centro de asistencia social será 
determinado en función de la 
capacidad económica de éstos, 
así como del número de niñas, 
niños y adolescentes que tengan 
bajo su custodia en forma directa e 
indirecta, debiendo contar con, por 
lo menos, una persona de atención 
por cada cuatro niños o niñas 
menores de un año, y una persona 
de atención por cada ocho 
mayores de esa edad; 
IV. Además del personal señalado 
en el presente artículo, el centro de 
asistencia social podrá solicitar la 
colaboración de instituciones, 
organizaciones o dependencias 
que brinden apoyo en psicología, 
trabajo social, derecho, 
pedagogía, y otros para el cuidado 
integral de las niñas, niños y 
adolescentes; 
V. Brindar, de manera 
permanente, capacitación y 
formación especializada a su 
personal; y 
VI. Supervisar y evaluar de manera 
periódica a su personal. 

Artículo 88 Bis 1. Son 
obligaciones de los titulares o 
responsables legales de los 
centros de asistencia social: 
l. Garantizar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por esta 
Ley y demás disposiciones 
aplicables para formar parte del 
Registro· Estatal de Centros de 
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Asistencia Social del Sistema 
Nacional DIF; 
11. Llevar un registro de 
niñas, niños y adolescentes 
bajo su custodia con la 
información de la situación 
jurídica en la que se 
encuentren, el cual 
actualizarán de manera 
permanente e informarán de 
inmediato a la Procuraduría 
de Protección de la entidad 
federativa de que se trate, 
que a su vez remitirá dicha 
información a la Procuraduría 
de Protección Federal y al 
Sistema DIF de la entidad 
correspondiente; 
111. Asegurar que las 
instalaciones tengan en lugar 
visible, la constancia de 
registro de incorporación al 
Registro Nacional de Centros 
de Asistencia Social; 
IV. Garantizar que el centro 
de asistencia social cuente 
con un Reglamento Interno, 
aprobado por el Sistema 
Nacional DIF; 
V. Contar con un programa 
interno de protección civil en 
términos de las disposiciones 
aplicables; 
VI. Brindar las facilidades a 
las Procuradurías de 
Protección para que realicen 
la verificación periódica que 
corresponda en términos de 
las disposiciones aplicables; 
y, en su caso, atender sus 
recomendaciones; 
VIl. Esta verificación deberá 
observar el seguimiento de la 
situación jurídica y social, así 
como la atención médica y 
psicológica de la niña, niño o 
adolescente y el proceso de 
reincorporación familiar o 
social; 
VIII. Informar oportunamente 
a la autoridad competente, 
cuando el ingreso de una 
niña, niño o adolescente 
corresponda a una situación 
distinta de la derivación por 
parte de una autoridad o 
tenga conocimiento de que 

Asistencia Social del Sistema 
Estatal DIF; 
11. Llevar un registro de niñas, 
niños Y. adolescentes bajo su 
custodia con la información de la 
situación jurídica en la que se 
encuentren, el cual actualizarán de 
manera permanente e informarán 
de inmediato a la Procuraduría de 
Protección, que a su vez remitirá 
dicha información al Sistema 
Estatal DIF; 
111. Asegurar que las instalaciones 
tengan en lugar visible, la 
constancia de registro de 
incorporación al Registro Estatal 
de Centros de Asistencia Social; 
IV. Garantizar que el centro de 
asistencia social cuente con un 
Reglamento Interno, aprobado por 
el Sistema Estatal DIF; 
V. Contar con un programa interno 
de protección civil en términos de 
las disposiciones aplicables; 
VI. Brindar las facilidades a la 
Procuraduría de Protección para 
que realicen la verificación 
periódica que corresponda en 
términos de las disposiciones 
aplicables; y, en su caso, atender 
sus recomendaciones; 
VIl. Esta verificación deberá 
observar el seguimiento de la 
situación jurídica y social, así como 
la atención médica y psicológica 
de la niña, niño o adolescente y el 
proceso de reincorporación 
familiar o social; 
VIII. Informar oportunamente a la 
autoridad competente, cuando el 
ingreso de una niña, niño o 
adolescente corresponda a una 
situación distinta de la derivación 
por parte de una autoridad o tenga 
conocimiento de que peligra su 
integridad física estando bajo su 
custodia, a fin de iniciar los 
procedimientos de protección 
especial de forma oportuna, 
identificar la mejor solución para el 
niño, niña o adolescente y, en su 
caso, evitar su permanencia en el 
centro de asistencia social, dado 
su carácter de último recurso y 
excepcional ; 
IX. Proporcionar a niñas, niños y 
adolescentes bajo su custodia, a 
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peligra su integridad f ísica 
estando bajo su custodia, a 
fin de iniciar los 
procedimientos de protección 
especial de forma oportuna, 
identificar la mejor solución 
para el niño, niña o 
adolescente y, en su caso, 
evitar su permanencia en el 
centro de asistencia social, 
dado su carácter de último 
recurso y excepcional; 
IX. Proporcionar a niñas, 
niños y adolescentes bajo su 
custodia, a través del 
personal capacitado, 
atención médica; 
X. Dar puntual seguimiento a 
las recomendaciones 
emitidas por las autoridades 
competentes; 
XI. Real izar acciones 
específicas para fortalecer la 
profesionalización del 
personal de los centros de 
asistencia social, y 
XII. Las demás obligaciones 
establecidas en la presente 
Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

través del personal capacitado, 
atención médica; 
X. Dar puntual seguimiento a las 
recomendaciones emitidas por las 
autoridades competentes; 
XI. Realizar acciones específicas 
para fortalecer la 
profesionalización del personal de 
los centros de asistencia social, y 
XII. Las demás obligaciones 
establecidas en la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. 

En razón de ello, los suscritos sometemos a consideración de esta Soberanía esta 

iniciativa con el objeto de reformar la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Sinaloa, mediante en la cual se cumpla con lo dispuesto 

en los artículos segundos transitorios de los decretos publicados en los días 

anteriormente ya mencionados. 

Por lo que estando facultado el Honorable Congreso del Estado para expedir, 

reformar, adicionar, derogar y abrogar las Leyes y Decretos para la mejor 

administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social , de 

conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 

en su Ley Orgánica, se emite el siguiente: . 

DECRETO NÚMERO: --- -
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ARTÍCULO ÚNICO: Se REFORMAN el primer párrafo del artículo 2, las fracciones 

VI, XIII y XIV del artículo 4 , el párrafo segundo del artículo 5, la denominación del 

Capítulo Segundo del Título Segundo, DEL DERECHO A LA VIDA, A LA PAZ, A 

LA SUPERVIVENCIA Y AL DESARROLLO, el párrafo primero del artículo 12, el 

último párrafo del artículo 19, el artículo 23, el párrafo primero del artículo 26, el 

artículo 27; y se ADICIONAN la fracción XV del artículo 4, el último párrafo del 

artículo 26, el artículo 27 Bis, el artículo 27 Bis 1, el artículo 27 Bis 2, el artículo 27 

Bis 3, el artículo 27 Bis 4, el artículo 27 Bis 5, el artículo 27 Bis 6, el artículo 27 Bis 

7, el artículo 27 Bis 8, el artículo 27 Bis 9, el artículo 27 Bis 1 O, el artículo 27 Bis 11 , 

el artículo 27 Bis 12, el artículo 27 Bis 13, el artículo 27 Bis 14, el artículo 27 Bis 15, 

los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 28 recorriéndose los 

subsecuentes, el artículo 88 Bis y el artículo 88 Bis 1, de la Ley de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Si na loa, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las 

personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para 

efectos de los t ratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los 

menores de dieciocho años de edad. 

Artículo 4 . ... 

l. a V .... 

VI. El derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo; 

VIl. a XII. ... 
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XIII. El acceso a una vida libre de violencia; 

XIV. La accesibilidad; y 

XV. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad. 

Artículo 5 . ... 

l. a 111. ... 

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la 

toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y 

adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se atenderá a lo 

establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que México 

forma parte. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL DERECHO A LA VIDA, A LA PAZ, A LA SUPERVIVENCIA Y AL 

DESARROLLO 

Artículo 12. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la paz, a no ser privados 

de ésta bajo ninguna circunstancia, a la supervivencia, al desarrollo y a no ser 

utilizados en conflictos armados o violentos. 
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Artículo 19 . . .. 

Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán políticas de fortalecimiento familiar para evitar la 

separación de niñas, niños y adolescentes de su entorno familiar y para que, 

en su caso, sean atendidos a través de las medidas especiales de protección 

que d ispone el artículo 23. 

Artículo 23. El Sistema Estatal DIF, en coordinación con la Procuraduría de 

Protección, deberá otorgar medidas especiales de protección de niñas, niños y 

adolescentes que se encuentren en desamparo familiar. 

Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cuidados que se 

requieran por su situación de desamparo familiar. En estos casos, el Sistema 

Estatal DIF o los Sistemas de los Municipios, así como las autoridades 

involucradas, según sea el caso, se asegurarán de que niñas, niños y 

adolescentes: 

l. Sean ubicados con su familia de origen extensa o ampliada para su cuidado, y 

tengan con prontitud resuelta su situación jurídica para acceder a un proceso 

de adopción expedito, ágil , simple y guiado por su interés superior, 

aplicándose dicho proceso incluso cuando los adoptantes sean miembros de 

la familia de origen, siempre que ello sea posible y no sea contrario a su interés 

superior; 
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11. a V ... . 

Estas medidas especiales de protección tendrán carácter subsidiario, priorizando 

las opciones de cuidado en un entorno familiar definitivo. 

El sistema DIF y la Procuraduría de Protección, deberán mantener estrecha 

comunicación entre sí, intercambiando información, a efecto de garantizar 

adecuadamente el interés superior de la niñez y el desarrollo evolutivo de 

formación de su personalidad, así como materializar su derecho a vivir en 

familia. 

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales del Estado, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, dispondrán lo conducente a efecto de que 

niñas, niños y adolescentes vean restituido su derecho a vivir en familia y su 

derecho a recibir formación y protección de quien ejerce la patria potestad, la 

tutela, guardia o custodia, interp.retando de manera sistemática y funcional la 

normatividad correspondiente, conforme al principio del interés superior de 

la niñez. 

Los certificados de idoneidad podrán ser expedidos, previa valoración 

técnica, por el Sistema Estatal DIF, los Sistemas de los Municipios o la 

Procuraduría de Protección, y serán válidos para iniciar el proceso de 

adopción en la Entidad, independientemente de dónde hayan sido expedidos. 

El proceso administrativo y jurisdiccional de adopción podrá realizarse en 

cualquier Municipio, con independencia de la ubicación física de la niña, niño 

o adolescente susceptible de ser adoptado. 
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Las autoridades competentes deberán tener en consideración el interés 

superior de la niñez al determinar la opción que sea más adecuada para 

restituirle su derecho a vivir en familia. 

El Sistema Estatal DIF en coordinación con la Procuraduría de Protección, en 

todo momento será responsable del seguimiento de la situación en la que se 

encuentren niñas, niños y adolescentes una vez que haya concluido el acogimiento 

y, en su caso, la adopción. 

Artículo 26. Corresponde al Sistema Estatal DIF y a los Sistemas Municipales DIF, 

en coordinación con la Procuraduría de Protección, en el ámbito de sus 

respectivas competencias: 

l. a 11. .. . 

Contar con un sistema de información y registro, permanentemente 

actualizado, que incluya niñas, niños y adolescentes cuya situación jurídica o 

familiar permita que sean susceptibles de adopción, solicitantes de adopción 

y aquellos que cuenten con certificado de idoneidad, adopciones concluidas 

desagregadas en nacionales e internacionales, así como niñas, niños y 

adolescentes adoptados, informando de cada actualización a la Procuraduría 

de Protección. También se llevará 'un registro de las familias de acogida y de 

las niñas, niños y adolescentes acogidos por éstas. 

Artículo 27. En materia de adopciones todas las autoridades deberán observar 

lo siguiente: 

l. Garantizar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados con pleno 

respeto de sus derechos, de conformidad con el principio de interés superior 
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de la niñez, y no mediando intereses particulares o colectivos que se 

contrapongan al mismo; 

11. a 111. ... 

IV. Disponer las acciones necesarias para verificar que la adopción no sea 

motivada por beneficios económicos para quienes participen en ella; 

V. Garantizar que en los procesos de adopción se respeten las normas que 

los rijan de conformidad con lo dispuesto en esta ley; 

VI. Establecer medidas de protección a fin de evitar presiones indebidas y 

coacción a las familias de origen para renunciar a la niña, el niño o el 

adolescente; y 

VIl. La Entidad, a través del Poder Judicial, garantizará que los procedimientos 

de adopción se lleven de conformidad con esta ley, cuidando que cuando se 

trate de la adopción de personas menores de edad, éstos sean integrados a 

personas o familias, manteniendo igual o mejor calidad y condición de vida de 

su procedencia. 

Artículo 27 Bis. Toda persona que encontrare una niña, niño o adolescente en 

estado de indefensión o que hubiere sido puesto en situación de desamparo 

familiar, deberá presentarlo ante la Procuraduría de Protección, ante el 

Sistema Estatal DIF o ante los Sistemas de los Municipios, con las prendas, 

valores o cualesquiera otros objetos encontrados en su persona, y declarará 

el día, lugar y circunstancias en que lo hubiere hallado. 
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Artículo 27 Bis 1. Los centros de asistencia social que reciban niñas, niños y 

adolescentes en situación de indefensión o desamparo familiar sólo podrán 

recibir niñas, niños y adolescentes por disposición de la Procuraduría de 

Protección o de autoridad competente. 

Niñas, niños y adolescentes acogidos en Centros de Asistencia Social, serán 

considerados expósitos o abandonados una vez que hayan transcurrido 

sesenta días naturales sin que se reclamen derechos sobre ellos o se tenga 

información que permita conocer su origen, salvo que la Procuraduría de 

Protección no cuente con los elementos suficientes que den certeza sobre la 

situación de expósito o abandonado de los menores de edad. En este caso, 

se podrá extender el plazo hasta por sesenta días naturales más. 

El lapso inicial a que hace referencia el párrafo anterior, correrá a partir de la 

fecha en que la niña, niño o adolescente haya sido acogido en un Centro de 

Asistencia Social y concluirá cuando el Sistema Estatal DIF, los Sistemas de 

los Municipios o la Procuraduría de Protección, levanten la certificación de 

haber realizado todas las investigaciones necesarias para conocer su origen, 

la cual deberá publicarse en los estrados de la dependencia y en los medios 

públicos con que se cuente. Se considera expósito al menor de edad que es 

colocado en una situación de desamparo por quienes conforme a la ley estén 

obligados a su custodia, protección y cuidado y no pueda determinarse su 

origen. Cuando la situación de desamparo se refiera a un menor de edad cuyo 

origen se conoce, se considerará abandonado. 

Durante el término referido se investigará el origen de niñas, niños y 

adolescentes y se realizarán las acciones conducentes que les permitan 

reintegrarse al núcleo de su familia de origen o extensa, siempre que dicha 

reintegración no represente un riesgo al interés superior de la niñez. Lo 
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anterior, en coordinación con los centros de asistencia social y con el auxilio 

de cualquier autoridad que se considere necesaria, sin exponer, exhibir o 

poner en riesgo a la niña, niño o adolescente. 

Una vez transcurrido dicho plazo sin obtener información respecto del origen 

de niñas, niños o adolescentes, o no habiendo logrado su reintegración al 

seno familiar, la Procuraduría de Protección levantará un acta circunstanciada 

publicando la certificación referida en el presente artículo y a partir de ese 

momento las niñas, niños o adolescentes serán susceptibles de adopción. 

Artículo 27 Bis 2. Para los fines de esta ley se prohíbe: 

l. La promesa de adopción durante el proceso de gestación; 

11. La adopción privada, entendida como el acto mediante el cual quienes 

ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, o sus representantes 

legales, pacten dar en adopción de manera directa a niñas, niños o 

adolescentes, sin_ que intervengan las autoridades competentes de 

conformidad con esta ley; 

111. Que la adopción se realice para fines de venta, sustracción, retención u 

ocultación ilícita, tráfico, trata de personas, explotación, trabajo infantil o 

cualquier ilícito. Si se presentare cualquiera de los supuestos referidos una 

vez concluida judicialmente la adopción, la Procuraduría de Protección 

competente presentará denuncia ante el Ministerio Público y tomará las 

medidas necesarias para asegurar el bienestar integral de niñas, niños y 

adolescentes; 
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IV. El contacto de los padres biológicos que entregaron en adopción a una 

niña, un niño o un adolescente, con el adoptante, el adoptado o con cualquier 

persona involucrada en la adopción; con excepción de los casos en que los 

adoptantes sean familiares biológicos, de la familia extensa o cuando el 

adoptado desee conocer sus antecedentes familiares y sea mayor de edad. 

Niñas, niños y adolescentes que deseen conocer sus antecedentes familiares 

deberán contar con el consentimiento de los adoptantes, y siempre que ello 

atienda al interés superior de la niñez; 

V. La inducción a través de cualquier forma de compensación o pago para 

influenciar o favorecer la decisión de otorgar a la niña, el niño o el adolescente 

en adopción; 

VI. La obtención directa o indirecta de beneficios indebidos, materiales o de 

cualquier índole, por la familia de origen o extensa del adoptado, o por 

cualquier persona, así como por funcionarios o trabajadores de instituciones 

públicas o privadas y autoridades involucradas en el proceso de adopción; 

VIl. La obtención de lucro o beneficio personal ilícito como resultado de la 

adopción; 

VIII. El matrimonio entre el adoptante y el adoptado o sus descendientes, así 

como el matrimonio entre el adoptado con los familiares del adoptante o sus 

descendientes; 

IX. Ser adoptado por más de una persona, salvo en caso de que los adoptantes 

sean cónyuges o concubinas, en cuyo caso se requerirá el consentimiento de 

ambos; 
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X. La adopción por discriminación, entendida como aquella donde se 

considera al niño como valor supletorio o reivindicatorio; y 

XI. Toda adopción contraria a las disposiciones constitucionales, tratados 

internacionales ratificados por el Estado mexicano o al interés superior de la 

niñez y su adecuado desarrollo evolutivo. 

Las autoridades vigilarán el desarrollo del proceso de adaptación a través del 

seguimiento que realice la Procuraduría de Protección o el sistema DIF, 

mediante los reportes subsecuentes, respetando el derecho de la familia a 

vivir conforme a sus estándares, costumbres y valores. 

Las autoridades podrán suspender el proceso de adopción cuando tengan 

razones para creer que la adopción se realiza en contravención de lo 

establecido por la presente ley. En caso de que el proceso de adopción haya 

concluido judicialmente, la Procuraduría de Protección o el sistema DIF, 

tomará las medidas necesarias para asegurar el bienestar integral de niñas, 

niños y adolescentes en los términos que disponga la ley para los hijos 

consanguíneos. 

Artículo 27 Bis 3. Pueden ser adoptados niñas, niños y adolescentes que: 

l. No tengan quien ejerza sobre ellas o ellos la patria potestad; 

11. Sean expósitos o abandonados; 

111. Se encuentren en alguno de los supuestos anteriores y acogidos en 

Centros de Asistencia Social o bajo la tutela del Sistema Estatal DIF, de los 

Sistemas de los Municipios o de la Procuraduría de Protección; y 
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IV. Estando bajo patria potestad o tutela, quien la ejerce manifieste por escrito 

su consentimiento ante el Sistema Estatal DIF, los Sistemas de los Municipios 

o ante la Procuraduría de Protección. 

En todo caso se deberá contar con el informe de adaptabilidad. 

Artículo 27 Bis 4. Los solicitantes deberán acudir a la Procuraduría de 

Protección, al Sistema Estatal DIF o a los Sistemas de los Municipios para 

realizar sus trámites de adopción, atendiendo a lo previsto en la 

reglamentación correspondiente. 

Artículo 27 Bis 5. Una vez reunidos los requisitos e integrado el expediente, la 

autoridad competente emitirá su opinión respecto a la expedición del 

certificado de idoneidad, en un plazo que no excederá de cuarenta y cinco días 

naturales, salvo que no tenga certeza respecto de la documentación que 

integra el expediente o que no cuente con suficientes elementos, caso en el 

que se podrá ampliar el término hasta por treinta días naturales más. 

Artículo 27 Bis 6. El Juez Familiar, o en su caso el Juez especializado en la 

materia, dispondrá de 90 días hábiles improrrogables para emitir la sentencia 

sobre resolución de la patria potestad de menores de edad, en los juicios 

respectivos. Dicho plazo será contado a partir del día siguiente de la 

presentación de la demanda. 

Respecto a las resoluciones de adopción, el Juez contará con 15 días hábiles 

improrrogables, contados a partir del día siguiente de la entrega, por parte de 

la autoridad administrativa, del expediente de adopción completo. Dicha 

autoridad administrativa contará con cinco días hábiles para la entrega de tal 
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expediente al juzgado de la materia, una vez cumplimentado lo referido en el 

artículo 27 Bis 5 de la presente Ley. 

Artículo 27 Bis 7. En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la 

adopción a solicitantes mexicanos sobre extranjeros. Asimismo, se dará 

preferencia a las adopciones nacionales sobre las internacionales. 

Artículo 27 Bis 8. Los Centros de Asistencia Social públicos y privados que 

tengan bajo su custodia adolescentes qye cumplan la mayoría de edad 

deberán garantizarles los servicios de atención que les permitan una óptima 

inclusión al entorno social. 

Artículo 27 Bis 9. Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentirla, 

por escrito y ante el Juez que conozca del procedimiento, la Procuraduría de 

Protección, el solicitante y, en su caso, la persona menor sujeto de adopción. 

Para el caso de que los solicitantes sean cónyuges o concubinas, ambos 

deberán consentir la adopción ante el Juez. 

En el caso de personas menores de edad con discapacidad, será necesario su 

consentimiento, siempre y cuando fuese posible la expresión indubitable de 

su voluntad. 

Si la Procuraduría de Protección no consiente la adopción, deberá expresar la 

causa, misma que el Juez calificará tomando en cuenta el interés superior de 

la niñez. 

Artículo 27 Bis 10. La Procuraduría de Protección y los sistemas DIF, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, crearán los mecanismos necesarios 
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para que los adoptantes cuenten con un procedimiento único, que permita 

que el trámite de adopción sea rápido, eficaz y transparente. 

Artículo 27 Bis 11. En su ámbito de competencia, el Sistema Estatal DIF, en 

coordinación con la Procuraduría de Protección, dispondrá lo necesario a 

efecto de homologar Jos requisitos y procedimientos administrativos de 

adopción a nivel estatal y municipal. 

En ningún caso se solicitará certificado médico de infertilidad como requisito 

para adoptar. 

Artículo 27 Bis 12. A fin de acompañar la adaptación de niñas, niños y 

adolescentes a su nueva familia y entorno, así como conocer la evolución de 

su desarrollo, Jos sistemas DIF, en coordinación con la Procuraduría de 

Protección, realizarán su seguimiento al menos cada seis meses durante los 

tres años posteriores a la adopción. 

Artículo 27 Bis 13. En caso de que el adoptante sea extranjero con residencia 

permanente en el territorio nacional, las autoridades competentes incluirán, 

como requisito del certificado de idoneidad, la comprobación de la situación 

migratoria regular en el territorio nacional. 

Artículo 27 Bis 14. La adopción en todo caso será plena e irrevocable. · 

Artículo 27 Bis 15. El Sistema Estatal DIF y la Procuraduría de Protección 

celebrarán los convenios de colaboración que se consideren necesarios para 

garantizar el derecho a vivir en familia con sus pares municipales o con las 

autoridades que se requiera. 
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Artículo 28 . ... 

Con el fin de salvaguardar el interés superior de la niñez, previo a que la 

adopción internacional pueda tener lugar, las autoridades competentes 

deberán determinar si la niña, el niño o el adolescente son susceptibles de 

adopción. 

Las autoridades competentes deberán establecer medidas de prevención y 

protección para evitar adopciones ilegales. Para tal efecto, podrán requerir la 

colaboración de la autoridad central del país de que se trate, a fin de obtener 

información o supervisar las medidas preventivas que se hayan dictado, en 

términos del tratado internacional en la materia. 

Las autoridades competentes tienen la obligación de conservar cualquier 

información que dispongan relativa a niñas, niños y adolescentes que hayan 

sido adoptados internacionalmente, así como de sus orígenes. 

Artículo 88 Bis. Los centros de asistencia social deben contar, con por lo 

menos, el siguiente personal: 
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l. Responsable de la coordinación o dirección; 

11. Especializado en proporcionar atención en actividades de estimulación, 

formación, promoción y autocuidado de la salud; atención médica y 

actividades de orientación social y de promoción de la cultura de protección 

civil, conforme a las disposiciones aplicables; 

111. El número de personas que presten sus servicios en cada centro de 

asistencia social será determinado en función de la capacidad económica de 

éstos, así como del número de niñas, niños y adolescentes que tengan bajo 

su custodia en forma directa e indirecta, debiendo contar con, por lo menos, 

una persona de atención por cada cuatro niños o niñas menores de un año, y 

una persona de atención por cada ocho mayores de esa edad; 

IV. Además del personal señalado en el presente artículo, el centro de 

asistencia social podrá solicitar la colaboración de instituciones, 

organizaciones o dependencias que brinden apoyo en psicología, trabajo 

social, derecho, pedagogía, y otros para el cuidado integral de las niñas, niños 

y adolescentes; 

V. Brindar, de manera permanente, capacitación y formación especializada a 

su personal; y 

VI. Supervisar y evaluar de manera periódica a su personal. 

Artículo 88 Bis 1. Son obligaciones de los titulares o responsables legales de 

los centros de asistencia social: 
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l. Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por esta Ley y 

demás disposiciones aplicables para formar parte del Registro Estatal de 

Centros de Asistencia Social del Sistema Estatal DIF; 

11. Llevar un registro de niñas, niñ.os y adolescentes bajo su custodia con la 

información de la situación jurídica en· la que se encuentren, el cual 

actualizarán de manera permanente e informarán de inmediato a la 

Procuraduría de Protección, que a su vez remitirá dicha información al 

Sistema Estatal DIF; 

111. Asegurar que las instalaciones tengan en lugar visible, la constancia de 

registro de incorporación al Registro Estatal de Centros de Asistencia Social; 

IV. Garantizar que el centro de asistencia social cuente con un Reglamento 

Interno, aprobado por el Sistema Estatal DIF; 

V. Contar con un programa interno de protección civil en términos de las 

disposiciones aplicables; 

VI. Brindar las facilidades a la Procuraduría de Protección para que realicen la 

verificación periódica que corresponda en términos de las disposiciones 

aplicables; y, en su caso, atender sus recomendaciones; 

VIl. Esta verificación deberá observar el seguimiento de la situación jurídica y 

social, así como la atención médica y psicológica de la niña, niño o 

adolescente y el proceso de reincorporación familiar o social; 

VIII. Informar oportunamente a la autoridad competente, cuando el ingreso de 

una niña, niño o adolescente corresponda a una situación distinta de la 
43 



derivación por parte de una autoridad o tenga conocimiento de que peligra su 

integridad física estando bajo su custodia, a fin de iniciar los procedimientos 

de protección especial de forma oportuna, identificar la mejor solución para 

el niño, niña o adolescente y, en su caso, evitar su permanencia en el centro 

de asistencia social, dado su carácter de último recurso y excepcional; 

IX. Proporcionar a niñas, niños y adolescentes bajo su custodia, a través del 

personal capacitado, atención médica; 

X. Dar puntual seguimiento a las recomendaciones emitidas por las 

autoridades competentes; 

XI. Realizar acciones específicas para fortalecer la profesionalización del 

personal de los centros de asistencia social, y 

XII. Las demás obligaciones establecidas en la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrara en vigo~ al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se le opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 
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ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 9 de julio de 2019 

CIUDADANO SINALOENSE 

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 
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